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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, a 9 rea es ^^^^’ /'yr r los
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obia, num. , con e ce
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

F888IBI1!CIA BEL CONSTO BE- filSim

S. M. la Reina Muestra Señora

(Q. ». G.) y su aug^usta Real faituHa . 

continúan sin novedad en su inaper-

taute salud.

; ------ ----- .^.--------- -

MINISTKRÍO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Keina (Q. D. G.) á lo solicitado por 
D. Emilio Santa María, vecino de la 
villa de Elche, ha resuelto autorizarle 
para que practique en el término de 
ocho meses los estudios de un canal de 
riego que aproveche las aguas inverna
les y torrenciales del río Segura en be
neficiar varios campos de los términos 
de Albatera, Crevilleníe y Elche, en la 
provincia de Alicante: en la inteligen
cia de que por esta autorización no 
adquiere el interesado derecho alguno 
á la concesión definitiva de la obra, si 
no se estima conveniente, ni á indem
nización de ningún género por los tra
bajos que practique.

De Real órden lo digo é V, Í. para 
^u inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1851,“Corvera.— 
Señor Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y con el 
parecer de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien au
torizar á D. Manuel Hernández para 
que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche tas 
aguas del rió Maytena como fuerza mo
triz de un molino harinero que intenta 

construir en el sitio denominado Puen
te del Badillo, término de Güejar Sier
ra, provincia de Granada, debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes:

1 .“ La presa proyectada se situará 
4’23 metros aguas arriba del cortijo lla
mado de Juan Marin. Su altura sobre 
el lecho del rió no podrá esceder de 80 
centímetros, y deberá referirse á un 
punto fijo é invariable del terreno para 
que en todo tiempo pueda ser compro
bada.

2 .° El concesionario no podrá apli
car las aguas á riegos ni otros usos que 
el movimiento del espresado artefacto.

B .'^ Las obras se ejecutarán con ar
reglo al projedo aprobado en esta fe
cha y bajo la inspección del Ingeniero- 
Jefe de la provincia referida.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1861.—Gorvera.— 
Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo, Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
Í8oo, para llevar á efecto la revision 
de la carga de justicia importante 
33.088 rs. 24 cénts, anuales que figu
ra al núm. 1.°, art. 2 ", capítulo 31 
de la Sección 4.® del presupuesto vi
gente y percibe el Conde de Bornos.

En su consecuencia:
Vista la Real provision original li

brada en 10 de Marzo de 1630 por 
el Consejo y Contaduría mayor de Ha
cienda de Ia que, entre otras cosas, 
resulta; que estando el Conde de Peñar
rubia, antecesor del de .Bornos, el año 
1631 en quieta y pacífica posesión de 
las salinas de Duernas por título de 
compra, estas salinas y las demas de 
Andalucía se incorporaron á la Hacienda, 
señalándose á los respectivos dueños 
una suma equivalente à las utilidades 
que les producían cuando ellos las ex- 
plolaban; y al Conde de Peñarrubia por 

las de que aquí se trata 3.000 ducados 
anuales, los cuales se le mandaron sa
tisfacer por sentencia que causó ejecu
toria:

Vista la.ley de 29 de Abril de 1855 i 
mandando proceder á la clasificación de j 
todas las cargas dejusticia, y el art. 9.° ! 
de la de presupuestos de 1859 estable
ciendo la form.a en que ha de ejecutarse:

Considerando que la incorporación al 
Estado de las salinas de Duernas fué un 
acto de expropiación forzosa, y los 3.000 
ducados de recompensa anual señalada 
al propietario, la indemnización del 
perjuicio que se le habia infer ido, de 
demie resulta que la carga de justicia 
procede de tílulo oneroso;

S, M., conformándose con los dictá
menes erailiilos sobre el particular por 
la Secciofi de Hacienda del Consejo de 
Estaao, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la junta de re
vision y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsisten
te la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 24 de Junio de 5861. 
=?Sylaverría.=Sr. Director general del 
Tesoro público.

Gobierno de la provnjcia de 
f^alladolid:

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado , en circular de 
I.° del corriente, me dice lo que. sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado, con fecha G del mes 
último, á esta Oficina general la Real 
órden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á S, M. 
del expediente instruido en esa Direc
ción general para el cumplimiento de 
la disposición 3.’' de la Real órden de 
24 de Mayo de 1859, que mandó lle
var á efecto en la provincia de Navarra 
las leves de desamortización, modifican
do en lo que correspondiera la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855; en cuya 
vista, y icüicüdo tu cuenta que la Di

putación provincial por el art. 10 d’ 
la ley de 16 de Agosto de 1841 renne 
en cuanto à las propiedades de los pue
blos y de la provincia, las mismas fa
cultades que ejercian cl Gons qo de Na
varra y la Diputación del reino; la 
Reina (Q. D. G ) se na servido resolver, 
que eu la ejecución de las leyes de des
amortización se observe la forma orgá
nica y reglamentaria contenida en las 
siguientes reglas:

1 .’ La Junta provincial de Ventas 
se compondrá de la Diputación , agre- 
gándose à elle eu concepto de vocales, 
el Administrador de Propiedades y De
rechos del Estado, el Fiscal de Hacien
da, un Concejal del Ayuntamiento de 
la capital, elegido por este, un mayor 
contribuyente, nombrado por el Gober
nador, y el Comisionado de Ventas, 
que hará de Secretar o: la Junta será 
presidida pur el Gobernador.

2 ." La Diputación exigirá de los 
Ayuutamiei.tos y demás corporaciones 
civiles, que en el término de treinta 
días la remitan una relación duplicada 
de lo.s bienes que posean y se hallen 
sujetos á la desamortización, y otra de 
los que deban esceptuarse con arreglo 
al art. 2." de la ley de 1." de Mayo de 
1855 y al 1." de la de H de Julio de 
1836, acompañeudo á esta última las 
ceililicaciones y demás datos y nolioias 
que justifiquen el derecho, necesidad ó 
conveniencia de la escepcion.

3 .® Estas relaciones examinadas por 
la Diputación y con su conformidad ú 
observaciones que estime, serán pasadas 
al Gobernador deñlio de los trein
ta días siguientes, disponiendo dicha 
Autoridad que se proceda desde luego 
á la enajenación de las fincas y reden
ción de los censos comprendidos en la 
relación de bienes sujetos á la desamor
tización.

4? Respecto de los bienes inclui
dos en la relación de esceptuables , la 
Diputación instruirá los oportunos ex
pedientes, y con su informe los pasará, 
dentro de los cuatro meses siguientes» 
al Gobernador , para que, prévins los 
demás trámites que están marcados por 
punto general, los someta á la resolu
ción de la Junta de Ventas de la pro
vincia: el acuerdo de la Junta causará 
estado.
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B.” La Diputación asimismo man

dará, que los censualistas y acreedores 
hipotecarios contra el mancomun de 
Jos bienes de los pueblos y corporacio
nes la presenten, en el término de 
treinta dias, las escrituras y demás jus
tificantes que prueben su derecho, de
signando la finca ó fincas que elijan 
para subrogar la responsabilidad de su 
censo ó crédito, acordando dicha Dipu
tación por sí la espresada subrogación 
en los términos preveniilos por los ar
tículos 30 al 3’2 de la ley de 11 de Ju
lio de 1830, y participándolo al Gober
nador para que las fincas gravadas se 
anuncien en venta con la carga, y las 
demás puedan enajenarse corno libres 
de esta.

6.® El plazo de ocho meses, conce
dido por la ley de 11 de Marzo de 
1839 para la redención de censos y de
más cargas á favor, de corporaciones 
civiles, empezará á regir en la provin
cia de Navarra desde el dia en que se 
publique en el Bolet n oficial de la mis
ma la presente Real resolución.

Y 7.® Las demás operaciones de 
desamortización no modificadas por las 
regías anteiiores, se ajustarán á las ins
trucciones, rcfílíimentos y órdenes que 
rigen en el particular.

Do órdon de S. VÎ. lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres- 
pondientes,

Al trasladar á V. S esta Oficina ge
neral la preinserta Beal resolución, ha 
acordado adoptar para su dcbiiJo cum
plimiento las disposicione.s siguientes;

1/ Que V. S. se sirva disponer que 
dicha Real órden se publique en el Bo- 
Isliii oficial de la provincia, en el nú
mero mas iíimediato, sirviéndose remi
tir dos ejemplares del mismo á este 
Centro directivo.

■J- Que V. S. instale en el mismo 
dia la Junta provincial de Ventas.

3 .* Que comunique dicha soberana 
resolución á todas las dependencias que 
íumdonan bajo su autoridad para que 
concurran á su cumplimiento.

4 .® Que rendidas por los Ayunta
mientos y demás corporaciones civiles 
las relaciones de bienes enajenables, 
disponga V. S. la tasación de estos y 
su inmediata enajenación.

3 .“ Que respecto de los bienes del 
clero, active V. 5. los trabajos de in
ventarios que deben servir de base para 
la permutación.

6 .® Que se proceda desde luego á 
1» redención de los censos del clero, 
cuya luición hubiera sido solicitada an
tes del 23 de Setiembre de 1836, según 
esta mandado en el Real decreto de 21 
de Agosto del año último.

7 ." Que tanto estos como los de 
carácter civil so!icitadü,s antes de 14 de 
Octubre de 1836, se rediman con ar
reglo á los tipos establecidos en la ley 
de 1de Mayo de 1833.

8 . Que los que se presenten á re
dención , en virtud del nuevo plazo 
otorgado por la Real órden de 6 del 
mes último, se rijan por las bases mar
cadas en la ley de 1 l de Mayo de 1839.

Y 9.^ Que V. S. desplegue toda su 
reconocida actividad y celo por el ser
vicio para que todas las operaciones 1 
consiguientes á la desamortización se 

ejecuten con la exactitud y celeridad 
que su importancia requiere.»

Y se inserta en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar la 
desamortización en la provincia de Na
varra.

Valladolid 20 de Julio de 1861.=: 
Cástor Íbañez de Aldecoa.

Gobierno de ia provincia de 

J^alladolid.

CIRCULAR*

En el raes de Enero del corriente 
año, se concedió la licencia absoluta al 
soldado del escuadrón de Mallorca, An
tonio Ardanuy Miranda, natural de la 
pvov¡ncia de Huesca; y como hasta la 
fecha no se haya presentado á su farai 
lia y se ignore completamente su para
dero, me dirijo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia para que se sirvan ma
nifestarme si en los pueblos de sus res
pectivas jurisdicciones existe ó ha falle
cido algún sujeto con el nombre indi
cado , poniéíidolo sin demora en caso 
afirmativo en mi conocimiento.

Valladolid 20 de Julio de 1861.-=« 
Cástor Ibáñez de Aldepoa.

Gobierno de la provincia de 

J^alladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y detención de las personas 
cuyo.s nombres y señas se insertan á 
continuación, las cuales robaron del 
pueblo de Fresno, en la provincia de 
Avila, el dia 21 de Junio último, una 
pollina de las señas que tambien se ci
tan, remitiéndolas si fue.sen habidas, 
con los efectos que se las ocupen, á 
di-cposicioñ del Sr. Gobernador de aque
lla provincia que las reclama.

Valladolid 22 de Julio de 1861.= 
Cástor ibañez de Aldecoa.

Senas y nombres de los individuos que 
compoiien la familia que robó la burra 

en el pueblo del Fresno,

Ramón Sal, de oficio zapatero, natu
ral de Torbado, provincia de Oviedo, 
del concejo de Ibir, empadronado en 
el mismo, de edad corno de 61 años poco 
mas ó menos, estatura mas de 3 pies, 
pelo canoso, cari largo, tierno de ojos; 
viste pantalón de paño pardo, chaqueta 
ídem á medio uso con forro encarnado 
de bayeta.

Manuel Sal, su hijo, casado, del mis
mo oficio, naturaleza y vecindad; lleva 
en su compañía á su esposa que dijo 
llamarse Margarita Liana, y llevan ade
más en su compañía do.s niños que di
jeron liamarse Juan, de 3 á 6 años, y 
Regina de 4 años puco mas ó menos: 
estatura del Manuel, regular, pelo ne
gro, nariz abul ada. barba poblada, pi
cado de viruelas, color bueno, como de 

31 á 32 años; vestía pantalón rayado 
oscuro, elástica encarnada y pañuelo á 
rodete á la cabeza.

Senas de la burra robada y efectos que 
llevaba.

De 3 años de edad, alzada regular, 
pelo como mohino castaño, cabeza como 
de mola, un poquito almendrada de 
atrás, cabeza da de tejido de bramante, 
con su Serrezuela, con un cacho de ca
dena y soguilla de esparto, albardon á 
estilo de este pais con sus palos atrás y 
adelante, cubierta de piel de caballería 
sin pelo, y caso de tener algo muy po
co, por adelante, atrás y los dos lados 
cosido con correa de cuero, la grupera 
de correa y soga atada á ella, su hebilla 
y cincha como hecha de bramante y 
dos hebillas redondas á los estremos, 
y ramal de bria.

Otra burra llevaban como suya, se
gún dijeron, de las señas siguientes: de 
corta estatura, pardilla, un poco bra
gada por la barriga.

Secreínría do gobiemo do la 

^hidienoia ele ^^JiUadoHil.

Para dar cumplimiento á una circu
lar de la Dirección general del Registro 
de la propiedad, fecha 13 del actual, ha 
acordado el Sr. Regente de esta Au
diencia , que los Jueces de primera ins
tancia de este lerrilorio le remitan con 
cuantas observaciones sean oportunas al 
mejor servicio, antes del 13 de Agosto 
próximo, las actas originales de las vi
sitas que practiquen á las oficinas de 
hipotecas do su respectivo partido, en 
las cuales deberá constar con separación 
lo que ’ resulte acerca de cada uno de 
lo.s ocho estremos comprendidos en la 
circular de 9 de este mes, inserta en 
los Boletines oficiales de las provincias, 
y que le avisen inmediatamente quedar 
enterados del contenido de esta carta- 
orden.

Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid 19 de Julio de 1861.= Vicente 
Lusarreta.=Sr. Juez de primera ins
tancia de......

ANUNCIOS OFICIALES.

BIRECCIOI GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

SECCION DE EFECTOS TIMBRADOS.

Condiciones b^jo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 
260 000 resmas de papel blanco, así 
como el mayor número que sobre el 
determinado se pida hasta un máxi
mum de otras 40.000, con destino á 
la Jábrica del Sello en los anos de 
1862, 1863, 1864 y 1863.

l.“ El papel será elaborado en las 
fábricas del reino, de calidad superior, 
ó por lo ménos exaclamenle igual en 
peso, pastas, blancura, y encolado al de 
las muestras que están de manifiesto eu 

esta Dirección general. Cada resma 
tendrá 500 pliegos útiles sin los de eos- i 
leras.

2 .® El papel será de primera y se- Í 
gunda clase para el sellado, guías &c.; de 
otra especial para pagos de matrículas, 
mullas y reintegros, y de otra también ¡ 
especia! para documentos de giro y se- • 
líos sueltos,

3 .^ Ei papel de primera clase ten- 
drá de peso por lo menos 13 libras cas- ; 
tellanas cada resma; 12 el de segunda; 
nueve y cinco onza.s el especial para pa
gos, y odio libras 13 onzas el de docu
mentos de giro. El mayor peso que re
sulte sobre el señalado no será impedí 
merito para el recibo del papel, siempre 
que llene las demas condiciones exigidas; 
pero será desechada toda resma que «o 
llegue al tipo marcado, aun cuando pol
lo demas fuese admisible. Tampoco 
habrá compensación de la falta de peso 
en una resma con lo que exceda en 
otra.

4o“ Las dimensiones de los pliegos 1 
de las clases primera y segunda y de la 
de documentos de giro serán de 32 
centímetros de alto por 44 de ancho. 
Los pliegos de estas tres clases se en
tregarán en la tábrica del Sello dobla
dos por la mitad. El papel especial para 
pagos tendrá 26 centímetros de alto y 
37 de ancho: sus pliegos se entregarán 
sin doblar.

5 .® El papel de todas clases habrá 
de ser elaborado á mano en moldes avi
telados, bien triturada su pasta, bien 
batida y encolada, en términos que 
ofrezca la mayor consistencia, sin gotas, 
manchas ni otros defectos que empañen ¡ 
su trasparencia ó la limpieza de su su
perficie. El color del de las dos prime
ras cla.ses será completamente blanco, y 
el de las dos últimas con viso azulado 
pía ta,

6 .® El contratista entregará en la 
Fábrica nacional del Sello, en cada uno 
de los cuatro años de 1862, 1863, 1864 
y 18iv3, 50.000 resmas de papel en los 
plazos y proporciones siguiente.^:

tDe i.^

Del i '’al 10 del
Enero, res
mas .............

Deli.^al iode
Febrero.. . .

Del i.® al iode
M.arzo. . . .

Del i.°al lo de 
Abril........

Del i “al 10 de 
.Mayo.......

Del i,“ ,il io de 
Junio........

j 383o 

j 383o 

j 383o 

1 383o

383o

385o

23000

; W W:
. rt "^
; 3 5* r- Total

S' -* áe
De 2 ? 1 2 S resmas• 0 ; C

383o 5oo 166 8826

383o 5oo 166 8326 I
383o Soo 166 8326

383o 5oo 166 8326

383o 5oo 166 8326

385q 5oo 170 8870
— —

;í3ooa 3ooo 1000 5oooo

El contratista podrá anticipar las f 
entregas de estas consignaciones; pero 
la Hacienda no tendrá obligación de 
veiificar los pagos sino á contar desda 
las fechas en que debe hacerlos, según 1- 
los plazos que quedan designados para | 
realizar las indicadas entregas del papel. s

7 .® Además del número de resinas 4 
que en cada uno de los años que se 
citan ha de entregar el contratista, le |
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verificará también de las que 1a Direc
ción le pida hasta un máximun de 
otras 10.000 en cada uno de los mis
inos años. Estos aumentos no disminu
yen de ningún modo, ni entorpece
rán tampoco la entrega anual de las 
50.000 resmas, que ha de hacerse 
conforme á la condición 6.®

8. ® La,s resmas que en virtud de 
la condición anterior se pidan al con
tratista deberá entregarías dentro 
los dos meses siguientes á la fecha

de 
de!

pedido.
9.® Antes de finalizar el mes de

Enero de 1862 , y además del número 

e

j
a

en él debe entregar elde resmas que
contratista, constituirá un depósito de 
otras 2.250 de las cuales serán: 1 000 
de primera clase; 1.000 de segunda; 
150 del especial para pagos, y 100 del 
de documentos de giro. Este depósito 
se hará en la Fábrica del Sello, y sub
sistirá en la misma h.Msta entrado el año 
1865, por cuenta de cuya consignación 
se le recibi án en las últimas entregas 
que en él debe hacer con arreglo á la 
condición 6.®, ó por cuenta de las even
tuales á que se refiere la 7.®

10. El ctontratista presentará con 
cada entrega una factura ó relación del 
número y clase de resmas que com
prenda aquella, con expresión de los 
nombres y marcas de los respectivos 
fabricantes; en su vista dispondrá el 
Jefe de la Fábrica del Sello se reciba el 
papel en depósito interino, y dará aviso 

ue autori' 
si estima 
empleado

á la Direecion general pora q 
ce el reconocimiento, y por 
oportuno comisionar algún 
que concurra á prescnciarle,

11. Recibida la órden de la Direc-
cion, se procederá á reconocer el papel 
á presencia del contratista ó de persoíia 
que le represente por el Jefe de la Fá
brica en union del Inspector, del Guar
da-almacén y del -Maestro de labores, 
diciendo estos cuatro funcionarios, bajo 
su responsabilidad. si es ó no admisible, 
y si reúne ó no todas tas-demás circuns
tancias expresaiins en las condiciones 
E“, 3.”, 4.® y 5/ del presente pliego. 
El resultado de este exámen se consig- 
nará en acta que suscribirán aquellos 
empleados. Los reconocimientos que se 
verifiquen sin estos requisites ó sin los 
expresados en la condición 10 se consi
derarán nulos y de ningún valor.

En el caso de que la Dirección nora-r 
hrase uno ó mas empleados que pre
sencien los reconocimientos, darán los 
mismos su voto; pero si no se confor
masen con las decisiones de la mayoría, 
ío participarán á la Dirección, la cual 
dispondrá, si lo juzga acertado, que se 
verifique un reconocimiento definitivo 
por otro ú otros peritos.

^2. Siel papel se declara admisible, 
■’'” ’’ficiará por el Administrador de la 
^ áfrica del Sello á la Dirección general, 
acompañiludo nota del número y clase 
de iestnas presentadas, de las recibidas 
y de las desechadas, y certificación del 
inspector que acredite dicho recibo y 
exprese el imp'ote del papel al precio 
de contrata. El Administrador de la 
i'^brica dará siempre cuenta á la Di
rección general del resultado de los 
reconocimieritns que practique por rae- 
'Ito de la nota y certificación prevenidas

en la regla precedente; pero no podrá 
hacerse cargo del papel que haya sido 
clasificado de admisible hasta tanto que 
la citada Dirección le autorice compe
tentemente para ello, en cuyo momento i 
cesa la responsabilidad del contratista 
con respecto á esto particular. Autori
zada de este modo la Fábrica para reci
bir el papel, extenderá tres copias de la 
certificación ó «acta de reconocimiento, 
dos de ellas en sello de oficio, queserán 
una para la Dirección de L'.slancadas, 
otra para la de Contabilidad de la Ha
cienda pública, y la restante en sello 
4.°, satisfecho por el contratista, que se 
entregará á este para que reclame el 
pago de su importe. El papel desechado 
en los reconocimientos será devuelto al 
rematante, que lo extraerá de los al
macenes de la Fábrica en el término de 
15 dias,

13. Si en la calificación del papel 
no hubiese unanimidad, ó si el contra- 
tratista , no conformándose con ella, 
acudiese en queja con exposición razo
nada á la Direcion, dispondrá la misma, 
si hubiese fundamento para ello, que se 
proceda á nuevo reconocimiento por 
uno ó mas peritos que nombrará al 
efecto, cuyo parecer será definitivo. Los 
gastos que se originen por este nuevo 
reconocimiento, inclusos los derechos 
de los peritos, serán de cuenta del con. 
tratista si el papel se desechase en tota
lidad, ó si las diferencias que se le re
ciban no llegasen al 50 por 100: si 
esta difereKeia fuese de un 50 por 1(10 
ó mas entre los indicados reconocimien
tos, los gastos de él serán por mitad 
.entre la Hacienda y el contratista; y si 
se declarase admisible el tota! de resmas, 
serán de cuenta de la Hacienda los ci
tados gastos.

14. Los gastos que se originen 
hasta la entrega y recibo en depósito 
interino del papel en los almacenes de 
la Fábrica serán de cuenta del contra
tista.

i 13. Es obligación del contratista 
1 reponer los pliegos que falten para el 

completo de los 500 útiles que debe 
tener cada resma, Y los que en virtud 
de certificación del Inspector de la Fá
brica del Sello, visada por el Jefe, re
sulten defectuosos a! abrir las resmas en 
las oficinas de labores, siendo estos en 
compensación devueltos a! contratista.

16. Si el contratista demorase mas 
de 13 dias las entregas del papel en las 
épocas, número y clase de las resmas 
que correspondan, dispondrá la Direc
ción general que se tome del depósito 
que tenga hecho el contratista; y si esto 
no bastase, se adquirirá por cuenta del 
rematante la cantidad que faltare en 
ajuste alzado ó como mejor se estime 
por la Dirección; pero con asistencia del 
Escribano de Hacienda, que dará tes
timonio, y prévio aviso al contratista 
por si quiere presenciarle. Si re.sultase 
hecha la adquisición á un precio mayor 
que el de contrata, abonará el contra
tista la diferencia; pero si fuese menor, 
no tendrá este derecho á exigir la que 
resu Ite.

17. En el término de un mes re
pondrá el contratista las resmas de pa
pel que se tornen de su depósito con 

i arreglo á la condición anterior; y si no 

lo hiciese se verificará á su costa del 
modo expresado en la misma.

18. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio á que se refieren las 
dos condiciones precedentes se abonará 
por el contratista en el término de 10 
dias, á contar desde aquel en que se le 
requiera al pago; si no lo verificase, se 
tomará de su fianza la cantidad necesa- 
saria, quedando obligado á rcponerla 
dentro de otros diez dias siguientes, y 
en el caso de que no cumpla esta obli
gación se procederá administrativamente 
por la via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

19. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, auxilios ni pró- 
roga del contrato, sean cualesquiera los 
motivos en que se funde.

20. Para los efectos de este contra
to, se entiende renunciado desde luego 
todo privilegio ó fuero especial, incluso 
el de extranjería.

21. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con
tratado con 300.000 rs. en metálico ó 
sus equivalentes à lus tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto, y ademas con sus bienes y 
rentas habidos y por haber. Esta can
tidad ó valores quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la 
terminación del contrato. Se devolverá 
en este caso ó en el de rescision, si no 
resultase responsabilidad, á virtud de 
comunicación que la Dirección de Es
tancadas pasará á la de la Caja.

22. El interesado en cuyo favor 
quede este servicio depositará la fianza 
de que habla la condición anterior, y 
otorgará la escritura público dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación de la subasta, 
obfigándose á cumplir las condiciones 
de este pliego y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, al tenor 
de lo prevenido en el art. 2.® de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852, 
Si así no lo hiciere, se tendrá por res
cindido el coutratoá perjuicio suyo, y 
se sacará otra vez á pública subasta, se
gún lo prescrito en el art 5.“ del Real 
decreto de 22 de Febrero del mismo 
año de 1832.

23. Igual determinación de rescindir 
el contrato se tomará si resultase insu
ficiente la fianza ó ineficaz el apremio 
para obtener el abono de las diferencias 
de precio á que se contrae la condición 
18, así como en el caso de que por cual
quier motivo hiciese el contratista aban
dono del servicio, el cual se continuará 
por la Hacienda de cuenta y riesgo del 
rematante, con arreglo al art. 19 de la 
Real instrucción de 13 de Setiembre de 
1852, hasta pasados dos meses desde el- 
dia en que se apruebe la nueva subasta 
que se celebrará bajo la responsabilidad 
de aquel.

24. Los gastos de la escritura de 
fianza y de sus cuatro copias serán de 
cuenta del contratista.

25. Los pagos del papel se verifica
rán al contratista por la Tesorería cen
tral de la Hacienda pública , compren- 
diéndose su importe en la distribución
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mensual de fondos para que puedan te
ner lugar en el mes próximo siguiente 
á aquel en que el contratista hiciere las 
entregas. Si comprendida la cantidad 
en la distribución no se realizase el pa
go por causa exclusiva de la Hacien
da, el Tesoro abonará al contratista el 
interés al respecto del 6 por 100 al año 
desde el primer mes siguiente al de la 
fecha en que debió hacerse el pago, 
siempre que hubiera reclamado este 
del Director general de Rentas Estanca
das, cesando en ,el momento que se ve
rifique; y si trascurriesen otros dos sin 
satisfacerle el débito, y hubiera hecho 
la reclamación del pago al Sr. Ministro 
de Hacienda, tendrá derecho á que se 
rescinda el contrato sin perjuicio de 
seguir cobrando el interés del capital.

26. El contratista se someterá en 
todas las cuestione.s que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se acorda
ren, á lo que se resuelva por la via con- 
tencioso-administrativa, por la que po
drá reclamar de aquellas.

27. Si llegase á ocurrir el caso do 
rescision del contralo, la Hacienda, sal
vo los derechos que tenga que deducir 
contra el contratista, salistará al mismo 
el importe de las resmas de papel que 
está obligado á tener en depósito per
manente al precio de contrata. Este 
abono se hará antes de los sesenta dias 
despues de la rescision, teniendo en 
otro caso el derecho al abono de inte
reses, según la condición 25.

28. La subasta se verificará en la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
el dia 20 de Setiembre del corriente 
año, prévios los correspondientes anun
cios en la Gacela, Diario oficial de Avi
sos de esta corte y Boletines oficiales de 
las provincias. Presidirá el acto el Di
rector general , asociado del segunda 
Jefe y de uno de los Coasesores del Mi
nisterio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de esta provincia.

29. Desde la hora de las dos y me
dia de la tarde hasta las tres del expre
sado dia, se recibirán por el Director 
general en presencia de las personas 

. que componen la junta, los pliegos cer- 
rado.s que presenten los interesados, en 
cuyo sobre se e-vpresará el objeto de la 
proposición y el nombre de! sujeto que 
la suscribe. Estos pliegos se numerarán 
por el actuario según el órden con que 
se presenten, y para que puedan ser 
admitidos ha de exhibir antes precisa
mente el respectivo licitador el oportu
no documento de la Caja general de De- 
pósitos, expresivo de haber entregado 
en la misma ía cantidad de 30 006 lea
les en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la ciase de valores 
admisibles para este objt>to. Tambien 
acreditará préviamente con los docu
mentos correspondientes que con un 
año de anticipación á la fecha de la su
basta paga por lo menos de contribución 
territorial 4(;0 rs. en Madrid ó 300 en 
cualquier otro punto del reino, ó por 
coulribucion industrial 500 rs. en Ma
drid ó 400 en los demas puntos.

Si el que asistiese como licitador no 
reuniese estas circuustaueias, presen ta a»
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declaración en debida forma, suscrita 
por quien las reúna, en que se obligue 
á garantizar con sus bienes la preposición 
que aquel hiciere. Sin estos requisitos 
no será admitida la proposición.

30. Dadas las tres en el reloj del 
despacho del Director, se anunciará qtie 
queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se procederá en seguida á la 
apertura de los presentados por el órden 
de su numeración, leyéndose en alta 
voz las proposiciones, de que irá toman
do nota el actuario. .

31. El Sr, Ministro de Hacienda re- 
jmilirá á la Dirección general de Rentas 
^Estancadas el pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximo que 
por cada resma de cada una de las cua
tro clases de papel citadas en la condi
ción S.* abonará la Hacienda, y que ha 
de servir de base para la subasta, el 
cual se abrirá y publicará su contenido 
despues de verificado lo mismo con los 
pliegos de las proposiciones hechas por 
1108 licitadores.

32. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión hu
biere algunos que cubran ó mejoren los 
designados como tipo por el Gobierno, 
se consultará al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasta, con la que 
se adjudicará definitivamente el servicio. 
Para estimar la proposición mas bene
ficiosa se sacará primero el importe en 
reales de las 60.000 resmas que cada 
año ha de entregar el contratista, apli
cando á las que se pidan de cada clase, 
según la condición 6.\ el tipo que res
pectivamente se las señale por el Señor 
3Hnistro; y haciéndose despues la misma 
■operación con cada una de las proposi- 
;éiones recibidas, resultará mas ventajosa 
para la Hacienda la que proporcione por 
jnenor cantidad aquel número de resmas.

33. Si entre las proposiciones mas 
Beneficiosas resultasen dos ó mas igua
les, se admitirán pujas verbales á la 
llana á los firmantes de las mismas ó á 
los que de ellos presenten poder espe
cial para licitar en esta subasta por el 
espacio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto.

34. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén arregladas al mo
delo que á continuación se inserta.

Madrid 14 de Julio de 1861.=José 
María Ossorno.

S. M. ha tenido á bien aprobar el 
precedente pliego de condiciones.

Madrid 14 de Julio de 1861.=Sa- 
laverría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. , y que reú
ne cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gacela 
del Gobierno número...... .  fecha...... ., 
J <16 cuantas condiciones y requisitos 
se previenen para adquirir en pública 
subasta la adjudicación del surtido á la 
Fábrica del Sello de 200.000 resmas 
de pape!, y además las que se le {)idan 
hasta un máJirnurn de 40.000 en los 
años de 1862, 1863, 1864 y 1865, se 
compromete á éntregar cada resma, 

según su clase, en aquel establecimiento 
á los precios siguientes:

El de 1.® clase á ... rs.........cén
timos cada resma.

El de 2.3 id. á... rs............ cénti
mos id. id.

El especial de pagos de matrículas á 
......... rs...........  cénts, id. id.

El especial para documentos de giro 
á .........rs..............cénts, id. id.

Y con sujeción en un todo á las in
dicadas condiciones (El precio de cada 
resma se fijará en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Aijuaiamienlo Constiludonal de 
Nava del Rey.

Con autorización superior , y para 
cubrir el déficit del presupuesto adi
cional de esta villa y corriente año, se 
arriendan en licitación pública los arbi
trios siguientes:

Dos reales en cántaro de vino ó mos
to que se introduzca en esta villa, y un 
real en arroba de uva para hacer mos
to, que también se introduzca v pro
ceda de heredades de otros que no sean 
cosecheros en esta población.

1 .a licitación constará de tíos remates 
que se celebrarán en las Salas Consisto
riales de esta villa en los dias 28 del 
corriente y 4 de Agosto próximo, dadas 
las doce de la mañana, y bajo de las 
condiciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaría de! Ayuntamiento.

Nava del Rey 17 de Julio de 1861.
El Présidente accidental, Dionisio 

Arias.^Gumersindo Búrgos, Secretario.

Áyantamien lo Conslilucional de 
Villa frechós.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de esta villa, para la asistencia 'de los 
pobres, dotada con 400 rs. pagados por 
trimestres de fondos municipales, y el 
facultativo puede hacer ajustes ó igua
las con los demas del vecindario no 
pobres; se compone la población de 
390 vecinos. Los profesores que quie
ran aspirar á dicha vacante, dirigirán 
sus solicitudes en el término de un mes 
desde que se publique en el Boleiia ofi
cial de la provincia ai Presidente del 
Ayuntamiento, pasado el cual se pro
veerá. Villafrechós 3 de Julio d« 1861. 
= E1 Alcalde, José L., Frontaura. =■ 
Francisco Rebollo Sevillano, Secretario.

------ -----  ■<- -■—

Ayuntamienlo Conslilucional de 
Olivares de Duero.

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía, la plaza de Cirujano de esta 
villa; su dotación consiste en 300 reales 
pagados de los fondos municipales por 
la asistencia de los pobres de solemni
dad, con mas las iguala.? de los vecinos 
que ascenderán á 5.200 rs. y una suer
te de leña para su fogata. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio. Olivares 7 de Julio de 
1861.=E1 Alcalde, Vicente Mariscal. 
=Fernando Martínez, Secretario.

Ayuntamienlo Conslilucional de 
Viilavicer do.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Villavicencio, dolada 
con 1.500 rs. al año.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde de dicho pueblo dentro 
del términ» de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia. Villavi
cencio 22 de Julio de 1861.=El- Al
calde, Laureano Melero,

ADMINISTRACION

BEL COND.4I)O DE MAYORGA.'

Arriendo de un prado lilulado de Sania 
Colonda.

Los que quisieren tornar en arren
damiento un prado liamado de Santa 
Colomba, enclavado en las tierras de 
Villanueva de Terrados, término de 
Mayorga, de la propiedad del Excelen
tísimo Señor Duque de Osuna y otros 
títulos, pasarán á enterarse del pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Escribanía de Mayorga, á 
cargo de D. Juan Espiga , cuyas prin- 
cipales condiciones, entre otras, son 
las siguientes:

1.3 Que la duración del arriendo 
seLá por ocho años, que empezarán en 
1863 y concluirán en 1870.

2.3 Que no se admitirá postura que 
no cubra el ti[)o de 2,300 rs.

3.3 Que el arrendatario garantiza
rá este arriendo con la anticipación de 
inedia anualidad en metálico ó en tí
tulos de la Deuda consolidada ó dife
rida del 3 por 100 español, descontan
do este anticipo en el año último del 
arriendo, y de no hacerlo así garantizará 
con fincas libres que cubran el valor 
de una anualidad.

4.* Que sercí de cuenta del arren
datario el pago de toda clase de con
tribuciones.

5.3 Que los gastos de escritura, 
copia, derechos de la Hacienda y loma 
de razón , será de cuenta del mismo 
arrendatario.

6.“ Que no tendrá efecto la .subas
ta hasta que no proceda la aprobación 
del Exemo. Sr. Duque de O.-íuna. El 
remate se efectuará el día 6 de Agosto 
próximo, en el oficio de D. Juan Es
piga, Escribano do Mayorga, desde las 
once de su mañana hasta las doce de 
la misma.

Rioseco 9 de Julio de 1861.=El 
Administrador, Miguel Alonso.

■'' .......................M|¡><i 1. ■ ii... 11,11

Arriendo de las tierras llamadas Callejas, 
sitas en término de Cordoncillo.

Los que quisieren tornar en arren
damiento las tierras tituladas Callejas, 
sitas en término de Gordoncillo , do 
cabida de 40 fanegas poco mas ó me
nos de tierra labrantía, do la propiedad 
del Exemo. Sr. Duque do Osuna y 
otros títulos , pasarán á enterarso del 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Escribanía de Mayor-

' ga á cargo de D, Juan Espiga, 'enjaj 
principales condiciones, entre otras, 
son las siguientes:

l.“ Que la duración de! arriendo 
será por ocho años y cuatro gozos ó 
disfrutes, dando principio el arriendo 

¡ en la barbechera de 1863 y concluí-' 
1 rá en frutos cogidos de 1870. ■

2.® Que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de 40 fanegas de tri
go seco, limpio de toda semilla y do 
buena calidad, el año de su disfrute.

3.3 Que será de cuenta de! arren-j 
datario el pago de toda clase de con
tribuciones.

4.® Que los gastos de escritura,' 
copia, derechos á la Hacienda y lomal 
de razón, serán de cuenta del arren-í 
datario.

5.® Que se garantizará el arriendo; 
con la anticipación de inedia anualidad! 
en metálico, valorando el trigo al pre-¡ 
cio que esté a! otorgamiento de la es-¡ 
critura ó bien en títulos de la Deuda! 
consolidada ó diferida del 3 por 100 
español, cuyo anticipo se descontará el 
último año del arriendo; y si agí no 

1 conviniere se garantizará con fincas ü-! 
! bres que cubran el valor de una anua

lidad.
6.3 Que no tendrá efecto la su-¡ 

basta basta que no proceda la aproba
ción del Exemo. Sr. Duque de Osuna. 
El remate se efectuará el día 6 de 
Agosto proximo, en Mayorga y en el ■ 
oficio del citado Escribano, desde las ' 
doce de la mañana hasta la una de la 
tarde

Rioseco 9 de Julio de 1861.«EF 
Administrador, Miguel Alonso.

Gran colección de carteles de lectura,i 
para uso de las escuelas, por D. A. Anf 
tigüedad, profesor de instrucción pú-\ 

blica en Valladolid. \

A petición de vario.? Sres. Profesoresi 
que tienen adoptado mi silabario ma-j 
nual teórico-práctico de la lectura, 
(aprobado por el Gobierno de S. M.) 1 
he impreso 20 carteles en fólio por: 
el mismo órden que tienen sus leccio-; 
oes para poder enseñar con facilidad á 
los niños de ambos sexos que concur
ren á las escuelas. Los grandes pro
gresos que con dicho método se banj 
conseguido, y la esmerada y elegante! 
impresión que tienen los carteles, les! 
hacen recomendables á todas las es-! 
cuelas. So venden en Valladolid en ca
sa del autor, y en Palencia en la es
cuela de párvulos, á 20 rs.

A voluntad de su dueño 
sc vende una hacienda en 1« 
villa de Simancas, consisten
te en majuelos, tierras, casa 
con su lagar, bodega y cubas, 
en la plaza de dicha villa; b 
persona que quiera interesar* 
se en su adquisición, pasara 
a tratar con líon Mariano 
Crespo, Orates, núm. 3.° 
Valladolid.—Imprenta dk Garriro, 

calle d? la Obra, núm. 7.
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